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SUSGRICION PARTECULAR.

. Un mes en Córdoba.
Tres id. . . . .
.Seis
Un año. 	 • • • •
Se publica los Lunes,

12 rs. 'Fuera de ella. . 16 rs.
33 . . 	 .. 	 45
66 	  90

132 	 	 180
Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
beirno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellasy desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-.
vincia. (Ley de 3 de ,Noviembre de
1837.)

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden públicar, en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re-
'lectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 ) 	 ."

Núm. 2. 	 Miércoles 5 de Enero de 1860. 	 12 cOirtos
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 

,;c•

a
Presidencia del Consejo

de Ministros.

- S. M. a Reina nuestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Re,a1 fami-
lia continuan sin novedad en su impor-
tante salud.

ilt

r

'

Minis terio de la Gobernacion.

En el expediente y autos de, com-
petencia suecitada entre el gobernador
de la pro vincia de Teruel y el juez de
primera in stancia de Alcañiz, de los cua-
les resulta:

Que Joaquin Esteban vecino de la
villa de Bebnonte, se presentó ante el
Alcalde de este pueblo querellándose de
que habian entrado a. pastar en un ro-
meral de su propiedad los ganados de
Pablo Serrano, vecino de la Cañada de

Que admitida la denuncia por el
Alcalde, procedió a la celebracion de
juicio verbal de faltas, y comprobado el
hecho, y en vista de . que el romeral en
que habia entrado ótll ganado de Serra-
no figuraba en los amillaramientos de
Belmonte correspondientes á los arios de
1852 y 1856 como de la propiedad de
Estéban, por la cual contribuia al Esta-
do, condenó al Serrano al pago de 180
rs. y costas causadas, no obstante ha-
ber alegado este existía mancomunidad
de pastos en el terreno invadido:

Q ue presentada apelacioa del indi-
cado fallo, y cuando el Juez de primera
instancia de Aleariik empezaba ú cono-
cer del juicio, se le requirió de inhibicion
por partealel Gobernador de la provin-
cia,. fundándose para ello en que en vir-

pueblos que componian la antigua tel.
hiel de concordia celebrada por los siete

nencia de Monroyo existía mancomuni-
dad de pastos en los montes blancos de
cada una de las siete villas; y que ha7
hiendo Pablo Sorrano, como vecino de
uno de loS pueblos comprendidos en la
concordia, hecho uso del beneficio con-
cedido en ella, se encontraba turbado
en el disfrute de una servidumbre pecua-
ria; por lo tanto, que correspondiendo a
la Autoridad administrativa el amparo y
proteccion de estos derechos, era compe-
tente para conocer de este negoci:

Que el Juzgado, en vista déL qué
los términos de la concerdia citada por
la Autoridad civil establecian la expresa-
da mancomunidad en los montes 6 ter-
renos del comun de los ,vecinos, pero que
exceptuaban de ella ä los de dominio par-
ticular, rechazó el requerimiento de inhi-
bicion bajo el supuesto de que se trataba
del castigo de un delito comun previsto
y penado por el Código.

Que habiéndose presentado al Go-
bernador una exposicion del Ayunta-
miento de la Cariada, en la que se que-
jaba del de Belmonte por haber reputa-
do a los romerales existentes en las ver-
tientes de los terrenos, come de la pro-
piedad de los dueños de los campos co-
lindantes, en fraude de los derechos
constituidos en la concordia, insistió en
esta competencia de acuerdo con el Con-
sejo provincial, de lo cual resultó el pre-
sente conflicto:

Vistas las disposiciones 2.* y 3.' de
la Real Orden de 17 de Mayo de 1838,
que encargan á las Autoridades admi-
nistrativas mantengan la comunidad de
pastos entre dos (5 mas pueblos, reser-
vando la , cuestion de propiedad Ó. los tri-
bunales ordinarios:

Vista la disposicion 5.' do la mis-
ma Real órden, que manda no se dé al
art. 1.° del decreto de las Unes de 8
de Junio de 1813, restablecido en 6 de
Setiembre de 1836 mas extension que
la que expresa su letra y espíritu, segun
las cuales solo se autoriza el cerramiento
y acetamiento de las heredades de domi-
nio particular, sin perjuicio de las servi-
dumbres que sobre si tengan, debiendo

r

los Alcaldes y Ayuntamientos, bajo su
mas estricta responsabilidad, impedir ei

cerramiento, ocupacion ú otro embarazo
de las servidumbres públicas destinadas
al uso de hombres y ganados, que en
ningun caso pueden ser obstruidas:

Visto el párrafo primero del art. 3.*
del Real decreto de 4 de Junio de 1847,
que prohive ä los Jefes políticos (hoy go-
bernadores) suscitar contiendas de com-
petencia en los juicios criminales á no
ser que el castigo del delito ó falta esté
reservado á la Administracíon, 6 las Au-
toridades de este órden estén llamadas

decidir alguna cuestion previa de la
cual dependa el fallo de los Tribunales:

Considerando:
1.° Que segun lo prescrito en la

Real Orden citada, es facultad de la Ad-
mini stracion mantener el estado de co-
sas existente en materia de pastos comu-
nes, sin que se entienda que el uso de
esta atribucion pueda limitar las que
corresponden á los Tribunales ordina-
rios para resolver la cuestion de propie-
dad.

2.° Que si bien la causa que motivó
el juicio celebrado ante el Alcalde de
Belmonte contra Pablo Serrano fué el
daño ocasionado por su ganado en un
terreno que parecía estar en dominio par-
ticular, para que este daño exista y sea
punible el hecho, en virtud de las circuns-
tancias que militan en el caso presente, se
hace necesario decidir primero cerca de
la posesion de los pastos, y además sobre
si los romerales de Belmonte se hallaban
comprendidos en los terrenos á que se
refería la concordia de los pueblos de la
antigua Tenencia de Monroyo.

3.° Que bajo este aspecto existe en
el juicio criminal incoado ante el Alcal-
de de Belmonte una cuestion previa de
resolucion administrativa.

Oido el Consejo de Estado, vengo
en decidir esta competencia en favor de
la A dministracion.

Dado en Palacio á veintidos de Di-
ciembre de mil ochocientos cincuenta y
nueve.—Está rubricado de la Real ma-
no.—El ministro de la Gobernacion, Jo-
sé de Posada Herrero.,

.
	Circular núm. 38.

Donativos.

-Habiéndome remitido el Alcal-
de de Fuente Palmera un paquete
conteniendo cinco libras y cinco on-
zas de hilas y nueve vendas de varios
tamaños, que el celo y filantropía de
su vecindario dedica al socorro de
los heridos de la campaña de Africa;
tengo el . gusto de hacer público este
proceder para general conocimiento y
satisfaccion del espresado vecinda-
rio.

Córdoba 3 de Enero de 1859.
—Manuel :Ruiz [liguero.

Circular núm. 39.

Donativos.—El Clero y Señoras
principales de Villa del Rio por con-
ducto del Alcalde, han remitido ä
este Gobierno de provincia dos cajo-
nes que contienen 315 varas de ven-
das da todas longitudes, .2i docenas
de compresas de diferentes tamaños,
varios vendages de distintas clases y
una arroba y media dc hilas con.
formes é informes, que su patriotis-
mo y filantropía dedica al socorro de
los heridos del valiente Ejército de
Africa.

Lo cual me apresuro ä hacer
público para general conocimiento y
satisfaccion de los inleresados.

Córdoba 3 de Enero do 1860.
=Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 40.
c.

Donntivos.—Ademiís de las dos
arrobas de hilas y 400 compresas
donadas por la Excma. Sra. Doña
María Chocan() de Cárdenas y sus ter-
tulianas y amigas a los heridos de la
campaña de Africa que fueron pu-
blicadas en el Roletin oficial número
197, dichas señoras, continuando en
su noble y caritativa tarea, inc han
remitido un nuevo donativo que de-
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dictan al peje ot.jeto y que compren-
-de otras los arrobas y media de-:
hilas confirmes 6 informes, doscien-
tas compesas de diferentes tamaños
y doscienas veinte y cinco varas de
vendage.Cuyo hecho que tan alto ha-
bla en p6 de los sentimientos de
lantropfa y patriotismo de las intere-
sadas, h dispuesto hacerlo -público
para sereral conocimiento y satisfa-
eion de .as mismas.

Có'cloba 3 de Enero de 1860.
=Mantel Ruiz liguero.

Circular núm. 29.

Pendiente de informe en este Go-
bierno de provincia un espediente
instruido ä instancia de D. Rafael
Rodríguez de esta vecindad, alegando
para obtar á los beneficios que con-
edén el Real decreto de 13 de Di-

_ e.lembre de 1854 y la ley de '23 de
-Mayo de 1856, que sirvió de milicia-
no voluntario desde Abril de 1820

-hasta 10 de Junio 'de 1823 en que fué
', disuelta la fuerza ciudadana, y qtie
su reorganizacion en 4834 volvió ä
tomar las armas hasta 1844, pres-
tando toda clase de servicios con pa-
triotismo y subordinacion, y mere-
ciendo el aqrecio de sus gefes y com-
pañeros sin haber sido penado nunca
por el consejo de diciplina, he dis-
puesto anunciarlo al público por me-
dio de este periódico oficial, declaran-
do al propio tiempo abierto por espa,
cio de 20 dias el juicio contradic-
torio que previene la disposicion sep-
tima de la Real órden de 20 de..Mar-
zo de 4856, afin de que; si alguno
.euviere que alegare que este interesado
no reune las circunstancias que alega
ni las apetecidas para aspirar ä
las gracias indicadas, acuda ärni
autoridad con las oportunas recta,
t'ilaciones dentro del plazo prefija-
do. Córdoba 21 de Diciembreede
1859.—Manual Ruiz liguero.

-e.. 	 Circular -núm. 28. 	 eiari

jaleados do vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de los

A ( l. 	 :1)

Visilancia.—Los. Alcaldes, en-,

tres desconocidos, cuyas señas se
cspresau al pié, que la noche dele12.

• teei
Circular núm. . 26.

Donativos.—Deseosos, D. Felix
Camacho y Ayala, I). Francisco Mo-
rales y Reina y D. José María Lu-
que y Gomez, secretario y oficiales
del Ayuntamiento de Puente Genil,
de contribuir á los gastos que oca-
sione la guerra principiada contra el
imperio Marroquí, han hecho la
cesion voluntaria del dus por ciento
de sus sueldos rospeetivesmientras
dure la campaña.

.habiendo aceptadn este do-
nativo el Gobierno de S. M., tengo
la satisfaccion de dar l'a dichos Seño-
res las mas espresivas gracias por su
patriótico desprendimiento y de hacer
que se inserte en este periódico ofi-
cial para noticia de los mismos y del
público.

Córdoba 1.° de . Enero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero. 	 , aainea

del actual. robaron ä José Jimenez
Percz, vecino de Doña Mencia, las
prendas de ropa que tambien se es-
presan, en . término de Cabra; y ca-
so de ser habidos los remitirán á
disposicion del Juzgado de I .° ins-
tancia de dicho partido eij n las se-
guridades convenientes.

Córdoba 2 de Enero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas de los desconocidos.

Uno alto, delgado, moreno, co-
mo de 35 ä 40 años, vestido COO

sajones y sombrero calañés.
Otro mas bajo que ei anterior, y

el otro á caballo embozado en una
capa.

Prendas de ropa.

Un cernadero de bramante, cua-
tro vestidos, dos de ellos de india-

uno encarnado y otro. negro,iy
los otros dos, uno servido tambien'
delndiaoa ä cuadros de varios co- •
lott a , y el otro de chaconada color •
;de lila y de café; t camisolines de

use.feadapolan nuevos.

Circular núm. 27

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y ci-
vil, procederán a la busca del as ca-
ballerías y . efectos, cuyas señas se
espresan al pié, que han sido roba-
dos en el . ,Cortijo de la Quintilla, tér-
mino de Castro del Rio; y caso de
ser habidos los rernitirän ä dispo-
sicion del Juzgado de I . a instancia
de dicho partido, con la persona a ó
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciesen lasgarantias ne-
cesarias.

Córdoba 2 ;de Enero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

años, con un lucero en la frente, cal-
zada de un pie, herrada del anca

Una potra pelo : castaño, de dos

derecha y de seis cuartas. pelo ne-
Un mulo de un año,

gro, de 5 cuartas, con un lunar . en
la quijada y sin hierro

Una obeja y un borrego, doce
gallinas, dos fanegas de habas y es-
caña, dos panes y medio celemin
de garbanzos.

Circular núm. 37.07, ?!
et

Donativos.—Por conducto del
Alcalde de Fuente-Obejuna han sido
remitidos á este Gobierno dos cajones
que contienen 298 compresas. 205
vendases de distintas clases, 8 varas
y media de lienzo y dos arrobas diez
libras y doce onzas de hilas, que el
celo y filantropía de las señoras de
esta villa que se espresan á continua-
Clon, con espresion de la parte dona-
da por cada una, dedican al socorro
de los heridos de la guerra empren-
dida contra cl Imperio de Marrue -
ces.

Cuyo laudable hecho he dispues-
to hacer público para general cono-
cimiento y satisfacpion de las intere-

sadas.

Córdoba 3 de Enero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

. Doña María Jesus y Doña Purificaeion Montenegro:
:Une jibra y doce onzas de hilas, cuatro pañuelos trian-

gulares, cinco cruces de Malta, una compresa de cabo, doce
vendas circulares y diez y ocho compresas.

Doña EranciSca . Caballero, una onza de hilas y tres ven-
das circulares con sus comp-esas.

Doña Elena Caballero, id. id. 	 .
Doña Ana de la Peña y de la Peña, seis onzas de hilas y

dos y media varas de crea
Doña Maria Josefa Nlifsut de Ilerraires,' una libra y seis

onzas de hilas y seis vendas circulares que liccen 25 varas .
Doña María Josefa' Vargas de la Fuente doce onzas de

hilas.
Doña Manuela Cabezas de Santos, una libra y ocho on-

zas de hilas y seis compresas, muchas de brelaña.
Doña Teresa Mellado de Alava, seis onzas de hilas. 	 .
Doña María Josefa Mifsut de la Perla, uaa libra y. dos

onzas de hilas, una venda para el cuerpo, siete circulares y
diez y seis compresas.

Doña Josefa Pazos Avila de Monsalve, doce 'onzas de hi-
las y treinta compresas.

. Doña María Concepcion Pernia de Rosales, dos libras y
dos.onzas de hilas, y diez y ocho compresas'. . 	 .
; . Doña María Josefa Gonzalez de Ocan6aionalibra de bila0

Doña Maria del Carmen Rodriguez de Pablos, Teniente de
'la Guardia Civil, una libra y cuatro onzas de hilas.

«iiriscom

7

40

Doña Barbanera de la Peña de Santos, 111311 libra de hilas
y. seis compresas.

Doña Maria Jesns Pernia de Zamorano, dos libras seis
onzas de hilas.

Doña' Paula del Valle de- egfcig de Dios, cuatro libras,
cuatro onzas de hilas confor'ineä, Y dos libras informes, treinta
compresas, seis cruces de r elt a y siete vendas circulares con
treinta varas.

Doña Josefa Fernandez de Henestrosa, y Doña Manuela
Gutierrez Rayó de Calderon, dos libras, seis onzas dd hilas,
treinta y tres eompresas, dos vendases en T, cuatro cruces de
Malta, dos id. en cruz, un pedazo de lienzo y siete circulares."

Doña MaríaManuela de Arias de Boza, dos libras de hi-
las informes y seis varas de lienzo.

Doña Josefa Nlolero de Galiano, siete onzas de bilas.•
Doña Ana de Boza de Fernandez lenestrosa, dos libras

yceis,nco onzas de hilas informes y treinta y seis vendas circe..lar 

. 4: Doña Marcelina Mellado 6 hijas de Rodriguez, trece ona
zas de hilas.

Doña Feliciana Cabezas de Perez, una libra, ocho onzas
de hilas y seis compresas.

Doña Rafaela Verdejo de Perez, cinco onzas de biliS..
Doña Dolores Calzadilla de Quintana, doce vendas ci r-

culeros con sus compresas.
Doña Maria de la Cruz Murillo de Montenegro, una libra

y doSionzas de hilas, veintiuna compresas, tres cruces de Mal-
ta, una en T, cuatro circulares del cuerpo.

Doña Josefa Mayorga Ruiz Canela de Ordeña, una li-
bra de hilas.

Doña Manuela Perez da Delgado, una libra de hilas, do-
ce vendas circulares, veinte compresas y dos cajones grandes
para el mbase de todas las hilas y vendases.

Doña Dolores Castillejo de Ochoa, seis onzas de hilas.
Doña Catalina Montenegro, tres onzas de hilas.
Doña Rosario y Doña Josefa de la Fuente, ocho onzas id.

1
Doña Maria del Carmen Soto, una libra de hilas. 	 1
Doña Ignacia Perez de Serrano, una libra
Doña Rosalia Nlagaria de Díaz Morales, siete onzas de

hilas.
Doña María Isabel Caballero, dece Vendas circulares con .

sus d'empresas.
Doña Maria de la Peña de Moler°, seis onzas de hilas Y

sièie bendas circulares con sus compresas. 	 . 	 ; , 	 6
• Doña Emila Rociriguez de Rufz, una libra de bitas. 

Doña Ignacia Rasé de' Boza, una libra y ocho onzas dehilas. e •
1 	 8

Doña Maria Dolores Murillo de Montenegra, una libra
y dos onzas de hilas, dos pañuelos triangulares, cuatro cruces
de Malta, veinte compresas y tres circulares.

Dona Josefa y Doña Rosario Montenegro, una libra y dos
onzas de hitas, cuatro vendas en T, dos de cabo, dos cruces de
Malta, tres vendas grandes circulares y42 compresas,

Ðoñ Encarnacion Porras de Castelo, diez onzas de hilos
.Vtres vendas circulares.

Doña Elvira Cascente de Sagarra, doce onzas de hilas,
siete vendas cirCulares y .quince compresas.

2
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MIMOS.

.1 u 7gado de primera instancia
de Costuera.

Circular núm. 36.

• 1.A.f
Doña Encarnacion Barrena, ocho onzas id, y dos vendast3,15

circolares„
Doña., laria,,,Cabadallubio, , seis onzas; id. •
Poii Niafía ; Benitez de Cabezas, siete vendas circulaies.
Doña 31aria Teresa Cabezas de Gaete, una libra de

la treS•ven(iaS , para • el cuerpo y doce conipresas.
Ibila Dolores Galzadilla de Iñiguez, una libra de hilas,

doce vendas ciren i äres y cuatro compresas.
Doña Francisca Gd Calzadilla, seis onzas -de hilas. 	 .
Doña Fandila Gaete ProfeSórd de lustruecion prirnaria, 	 ,

vsv,., cli.ecipulási.dOce libras y ocho . onzas de hilas.

941) 	 .
-119k1i/e¡suned
I9i) 	

•

Clátftentilnilitar—de 111 prbali4

• dl,rerjP aza del 1`	 Eñe-

rodede 1860.

19 fi Sr.EXCM0.., 	 Capitan general de
iste- Distrito, -eón fecha 28 de' Dioiem-
lif

	

	 •
V,fró'kirrio pašadórtíiceioìjue co-

pio-sí 	 .

- «El • thie; iatmayer interino -del Mi-
nisterio de la Guerra., con fecha 20
del actual', _Me .idieft de , Real Arden lo
siguiente.-X. ,Sr.-7E1M. inis-
tro e, MaiRa, .encargadp l interisnamen-
te. •clat Ministerio ,de la, Guerra; dice hoy,

.aapitan general de Pätahnia:, lo •que 	 ;
guee dado eneMa la teiná.'(q. D..$1.;)
de 1a ComuniCaCion de V. E. fechaAfP
del actual,, en la que con motivo de la ..
Consulti i 'hue le - ha heolitY•Fel Gober-
nador militar d'e Gerona, ...acerca de las Jro
condiciones :crin '4ue' deberá ofrecerse Lifl

IM licenciados' de:la última quintai,e1
re,engeohe para sery,ir .en , el Ejército

testad?, e ‘ les abe 4. 11 de plus dia-
rio.duçapte mierra ', el premio de raen-( 	 .11D

ganChe correspondiente segun el tern-
po de su empeño. Enterada • la"lielna
(q. D. gdy- teniendo- en-cuenta -que

ide : 19 J 	 Noviembre
prhe ¡asado solo ,r:e refiere •
soldados próximos ä cumplir el tiempo
de ni emperio.q.ue•sereenganehen y no
älQ lice,aciados; .; que ya se -hallan en
sue çayls y. Y:: ,d,esemido fijar clara y. ter:-.9r
Tpinetementp, las bases que 'para , e, ca-
so, 4e,mie.,se, trata . ,han,; 'de adoptarse,
cçmo medida general . s1 . 1i gervido re-
stveiiö siguiente: • 	 ''"

1 , 0 Que los licenciados delijé'refto,
cualquiera que sea la-época en que ha-
yan recibido sus licencias, y que reunien-
do, las condiciones recodamentarias; sien-
ten nuevamente plaza por, et, tienipo.que
aure;:-.Ta -guerra d 	 frica,.tendrika de,-
re,06 ä un real diario sobre su . ha-
ber. 	 •

2 .4 Que en el caso de que su alis-
tamiento fo, verifiquen por Un tiempo de-
terminado, no téridrán derecho al 'real.
de-; ) P1uS -de ;qué trata el artículo Aante-
rfl'; pèro ?si- erprétnio de ,reenganc'ne
próperciónal. al tiemPo ffe* šu

3.° Que estas disposiciones no al- 'e
teran en nada lo determinado respecto a.
las clases de cabos y sargentos, en la n
Real órden circular de 5 del actual..

De la de S.1M. comunicada por di-
cho:sr. Ministro, lo traslado,, V. El.;
pare..e . .conocimierp , y,.efectqs,, consi-
geieutes.—Lo traslado,á Y. S., :para su
conocimiento y efectos Consiguientes, ha-
ciendo se publique en la örden general
de la Plaza y Boletin oficial de la pro-
vincia, para que llegue á noticia de
cuántos interese.»''

Lo-que se hace saber ;en' lae'efrden
de este dia, para conocimiento de las

-oil', 	 • ., 1 (i. . 	 nade.i

Admvrinistracion principal ,4,',',1
Hacienda pública ,de la pe.).;-

vincia de.,C6rdoba. .• Pi(J.
1,

•-»i» Circular núm. 22.

Encontrándose vacante el Estanco
de la. 'Aldea de Quintana, del partido de
la Rambla, con arreglo á lo, prevenido
en Real : &den de 9' de Julio de 1858, •
pueden Oblar él: 	 n,7

1 . .' , ; Los cesantes, jubilados y retira-
dos. que disfruten mayores haberes pa-
sivos, les cuales serán asimismo pre-
feridos para: los, estancos de mayor im-
portancia.

2. • Loshutilizados en actos del ser-
vicio, ya lo hubiesen sido en el Ejer-
cito ó en otras carreras.

3,* Los que hayan pr'estádo servi-
pios en el Ejército ó en otras carreras,
:"aun cuando no devenguen haberes pa-
sivos.
; 4.

0
 Lis madres, *indas (5 hijas cielos

individuos del F,jercito de mar y tierra,
de la Guardia civil y cleros Resguardos,
muertos en actos del servicio.

5.° Las viudas de los Estanque-
ros. 	 •

6,* Las viudas ú hijas de • militares
y empleados que disfruten viudedad ó .

.t,penston.
teviNie se pone 'eh conocimiento'

del público, para que en el termino do -t)
ocho dias, contados desde el de la pu-
blicacion -eh el Boletin oficial . y Diario
de esta Capital, presenten los que lo
soliciten sus instancias documen l adas en
esta Administracion principal para ele-
var la propuesta Ínterin al Sr. Gober-
nador civil de la Provincia, debiéndose
entender en todos casos, que los as-
pirantes han de contar con recursos pa-
ra sacar los efectos al contado.

Córdoba 31 de Diciembre de 1859:
4-José Salinas.
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AYIMAIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Torrecampo.

Circular núm. 31.

D. Antonio Fernandez León,
Alcalde Constitucional de esta villa de
Torrecampo y Presidente de su Ayun-
tamiento.

llago saber: á todos los veci-
nos y hacendados forasteros que po-
seen bienes en el término jurisdic-
cional dc esta villa, se halla con-

cluido' .'h borrador rd' repartimien-
to de la Contribucion de inmuebles,
tultivo y ganadería para el año próxi -

o de 1860, el que se hallará de
manifiesto Cri la Senetaria de este
Ayuntamiento por término de quin-
ce dias, á contar desde la fecha del
presente anuncio, para que las perso-
nas_quo guste puedan enterarse de las
cuotas que les corresponden, y re-
clamar el- que sea agraviado en la
aplicacion de las mismas.

_ Torrecampo 2$ de Diciembre
de . 1 .859,—El Alcalde, Antonio Fer-
nandez 	 S. M., Bartolomé
Caballera , Srio. 	 e,);4

	

.ruairt .	obegn

Alcaldía Ciiiititizeional de

	

aPo oblance4 	 ,p

	

couni?n_ino7-., 	 :,cpsn!.
. Circular núnix.$3.

D. Antonio Cafluelo , Alcalde
Constitucional ; de esta villa de Po-
zoblanco, etc.

llago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento indiVidual de
Ja Contribucion territorial de esta
'yak) para el año próximo de 4860,
el Ayuntamiento de mi presidencia,
ha acordado esponerlo al público por
término de ocho dias, ä contar des-
de la fecha de este edicto, para que
los vecinos y forasteros inscriptos en
dicho repartimiento se presenten ä
reclamar los agravios que puedan ha-
bdrseles inferido en la aplicacion del
tanto por ciento, bajo aperciinien-
to de que pasado que sea dicho plae-
zo no sé admitirän sus reclámacio-,
nes.

Pozoblanco 30 de Diciembre de
4859.— Antonio Ciiluelo --Por acuer-
do del Ayuntamiento, Manuel Ga-
llardo, Srio.

Alcaldía constitucional de
la Victoria.

Circular núoa: 33,

, e.• Ildefonso Castillo y Crespo,
Álcalde anstitiicional de esta yilla
y PreSidente de su Ayunta'iniento,
etc.

llago saber: que halländóse con-
cluido el repirtimiento de la Con-
tribucion territorial del año próximo
de 4860, esta r 'Cdrporacion de .mi
presidencia ha dispneMo se ponga de
rnanitiestO en la Secretaría de Ayun-
tamiento, 'por término de 8 dias con-
tadosdáde la inserc,ion de este anun-
cio en el Boletin oficial ' de la Pro-
vincia, para que los individuos •
comprendidos, puedan enterarse . 'de
sus cuotas repartidas. y reclamar de
agravios sobre la aplicacion del tan-
to por 100 con que ha sido grava-
da la riqueza imponible.

'Y para que llegue ä noticia de
todoS los' interesados, se fija el pre-
sente en la villa de Victoria ä 22
de Diciembre do 4859:---Ildefonso
Cast :dia.--José Mohedano, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villaralto.

Circular núm. 31.

D. Isidoro Moraño, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Villaral-
to

e'!• . 11t>o saber: que halländ,-3e con-
cluido el repartimiento de con-
tribucion territorial del año próxi-
ino de 18(30, el Ayuntainierk) que
presidd ha- acordado está de 'mani-
fiesto en la Secretaría del misuo, por
el término de 8 din-3 contada des-
de que aparezca inserto estennun-
cm en el Boletiri (Acial de esti pro-
vincia, ä fin de que los interesados
Puedan reconocer Š'A cuotas re-
'plantar de 'agravios sobre la a¡lica-
ciOn del tanto por ciento con que ha
salido gravada la riqueza im¡oni-

- Y para qué llegue á coneei-
Miento de los interesados se hace
público por medio del presente.

Villaralto" y Diciembre 28 de
5185 .9.--E1 Alcalde, Isidoro Moraño.

D. O. D. A., Ramon Ruiz y Me-
dina, Srio.

Alcaldía constitucional de
Pedroclse.

Circular núm. 32.

Francisco Peralvo, Alcalde
constitueional de esta villa de Pe-
&odie.

- 	. 	 .
Hago saber: que el repartirmen7„,:.,

to de la contribucion territorial
esta villa para el año próx 'trno, se
halla de manifiesto en la Secretaria
municipal, para que los contribe -
yentes puedan enterarse y reclamar
de agravios sobre la aplicaeion del
tanto por ,ciento, den4d, del preciso
término do 8 chas, pasado el cual sin
hacerlo, se tendrá por consentido.

Pedroche 29 de Diciembre da
1859.-- Francisco Peralvo.--Antonio
José Moreno, Sri°.

Alcaldía Constitucional de
Pedroche.

Circular núm. 25.

Don Francisco Peralvo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Itago saber: que concluido el apép...
dice, al amillaramiento de la riqueza
inmueble,. cultivo n,r ganaderia dedo
misma, que ha de servir de base para
la derrama individual de la•contribu
cien territorial del año ,proximo
4860 , se halla eSpuesto al públido en ,
la secretaría municipal, con el fin de
oir de agravios por término de . diez 7
dias; en la inteligencia de que pasados
no será atendida recIamacion alguna.

Y. para que llegue á noticiajrioAo-
dos los interesados se publica:, el pre-
'kute.
1 Pedroche 2í. de Diciembre de 1860.
--Francisco Perälvo.—Antonio 'José

Moreno, Secretario.'

led.reireert.W.fi:Xibra=e«...1.9/13€01:44IIinivimel

D. Juan Nepomuceno Alonso,

ij

personas á quienes convenga.----.E1. Bri-
r.t. .e, 	 ‘.•i: •. 	 . , -ib 	 gadier • Gobernador militar, Zayasci 	 .
-ida3 	 at19 bs135i.Jo

9lifi9 31)191101
Circular núm.
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(I que se refiere la Ciaeilar. * ir def.

-'HILAS-;

Libras. Onzas.

y. seis compresas. 	 a -
Doña María Jesus Pernia de Zamorano, dos libras seis

onzas de hilas.
Doña Paula del Valle de García de Dios, cuatro libras,

cuatro onzas de hilas conformes, ýc-los libras informes, treinta
compresas, seis cruces de Y alt a y siete vendas circulares con
treinta varas.

Doña Josefa Fernandez de Ilenestrosa, y Doña Manuela
Gutierrez Rayé de Calderon, dos libras, sois onzas de hilas,
treinta y tres compresas, dos vendases en T, cuatro cruces de
Malta, dos id. en cruz, un pedazo de lienzo y siete circulares,

Doña María Manuela de Arias de Boza, dos libras de hi-
las informes y seis Varas do lienzo.

Doña Josefa Molero de Galiano, siete onzas de hilas.
Doña Ana de Boza de Fernandez lenestrosa, dos libras

y cinco onzas de hilas informes y treinta y seis vendas circu-
lares,

Doña Marcelina Mellado é hijas de Rodriguez, trece ons
zas de hilas.

Doña Feliciana Cabezas de Perez, una- libra, ocho onzas
de hilas y seis compresas.

Doña Rafaela Verdejo de Perez, cinco onzas de 'hilas. •
Doña Dolores Calzadilla de Quintana ., doce vendas"ci s-

i culeros con sus compresas.
Doña Maria de la Cruz Murillo de Montenegro, una libra

y dos onzas de hilas, veintiuna compresas, tres cruces de Mal-
ta, una en T, cuatro circulares del cuerpo.

Doña Josefa Mayorga Ruiz Canela de Ordoñez, una li-
bra de hilas.

Doña Manuela Perez da Delgado, una libra de hilas, do-
ce vendas circulares, veinte compresas y dos cajones grandes
para el embase de todas las hilas y vendages.

Doña Dolores Castillejo de Ochoa, seis onzas de hilas,
Doña Catalina Montenegro, tres onzas de hilas.
Do iia Rosario y Doña Josefa de la Fuente, ocho onzas id.

Doña María Jesus y Doña Purificacion Montenegro:
'ILltia ;libra y doce onzas de hilas, cuatro pañuelos trito-

guiares, cinco , cruces de Malta, una compresa de cabo, dice
vendas circulares y diez y ocho compresas.

Doña Francisca - Caballero, una onza de hilas y tres vet-
das circulares con sus compsesas.

Doña Elena Caballero, id. id. 	 •.:1! •
Doña Ana de la Peña y de la Peña, sei; onzas de hilas

dos y media varas de crea
Doña María Josefa Mifsut de Hernan e:, una libra y seii

onzas de hilas y seis vendas circulares que liccen 25 varas .
Doña María Josefa' Vargas de la Fuents, doce onzas de

hilas.
Doña Manuela Cabezas de Santos, una Lbra y ocho on-

zas de hilas y seis compresas, muchas de breaña.
Doña Teresa Mellado de Alava, seis onzas de hilas. 	 .
Doña María Josefa Mifsut de la Peña, una libra y. dos

onzas de hilas, una venda para el cuerpo, siete circulares y
diez y seis compresas.

Doña Josefa Pazos Avila de Monsalve, doce 'onzas de hi-
las y treinta compresas. 	 41 .

Dona María Concepcion Pernia de Rosales, dos •libras y
.dos.onzas de hilas, y diez y ocho compresas'. - 	 •

Doña María Josefa Gonzalez de Ocanós una libra de hilas.
. 	Doña María del Corroen Rodriguez.dePabl)s, Teniente de

la Guardia Civil, una libra y cuatro onzas de hilas. 4
Doña María del Carrnen Soto, una libra de hilas. 	 . 	 1

Doña Ignacia Perez de Serrano, una libraid,
Doña Rosalia Magaria de Diaz Morales, siete onzas de

hilas.
Doña María babel Cahallero,..dcce vendas CirCUTar' eS con

sus eonapresas.• ---.4ass "•
• Doña María dè la Peña de Moler(); seis onzas de hilas y

alele bernias circulares con sus Cornpresas.
Doña Emila Itodriguei de Ruiz, una libra de hilas.p:
Doña Ignacia Ra y é de ' Boza. una. libra y ocho onzas de

hilas. 	 .
Doña Maria Dolores Murillo de Montenegra, una libra

y dos onzas de hilas, dei pañuelos triangulares, cuatro cruces
de Malta, veinte compresas y tres circulares.

Dona Josefa y Doña Rosario Montenegro, una l ibra y dos
onzas de hitas, cuatro vendas en T, dos de cabo, dos cruces de
Malta, tres vendas grandes circulares y 42 compresas,

Dala Encarnation Porras de Castelo, diez onzas de hilos
y . tres vendas circulareäl. 	 •

• Doña Elvira Caseente de Sagarra, doce onzas dt
siete vendas circulares y quince compresas.

Doña Barbanera de la Peña de Santos, una libra da hilas, ,
4

•

7

•

• 6
•3 	 ..)

8

,

2 6

dieari nl popio (Neto y que compren-
ee otras los arrobas y media --de
hilas confaenes 6 informes, doscien-
tas compesas de diferentes tamaños
y doscienas veinte y cinco varas de
vendage.Cuyo hecholue tan alto ha-
bla en pá de los sentimientos de fi-
lantropía y patriotismo de las intere-
sadas, h3 dispuesto hacerlo • público
para gereral conocimiento y satisfa-
cion de ,as mismas.

Cd-doba 3 de Enero de 1860.
=Mantel Ruiz liguero.

Circular núm. 29.

?endiente de informe en este Go-•
bierno de provincia un espediente
instruido á instancia de D. Rafael
Rodriguez de esta vecindad, alegando
para obtar á los beneficios que con-
eden el Real decreto de 13 de . Di-

e.lembre de 1854 y la ley de 23 de
.CMayo de 1836, que sirvió dernilicia-
no voluntario desde Abril .de 1820

-hasta 10 de Junio de 1823 *en (Inc fué
Aisuelta la fuerza ciudadana, y (lúe ä
su reorganizacion en 1834 volvió'
tomar las armas hasta 1844, pres-
tando toda clase de servicios con pa-
triotismo y subordinacion. y mere-
ciendo el aqrecio de sus gcfes y com-
pañeros sin haber sido penado nunca
por el consejo de diciplina, he dis-
puesto anunciarlo al público por me-
dio de este periódico oficial, declaran-
do al propio tiempo abierto por espa-
.cio de 20 dias el juicio contradic-
;torio que previene la disposicion sep-
tima de la Real Orden de 29 de Mar-
zo de 4856, ah de que, si alguno
tuviere que alegar, que este interesado
no reune las circunstancias que alega
ni las apetecidas para aspirar ä
las gracias indicadas, acuda ä mi
autoridad con las oportunas recla-
maciones dentro del plazo prefija-
do. Córdoba..21 de Diciembreede
1859.—Manual Buiz "liguero.

Circular núm. 28, 	 e:q
.e

Vigilancia.—Los Alcaldes, emey

pleados de yigilancia,y Guardia ci-
vil, precederán á dasbusca de los
tres desconocidos, 'cuyas señas se
cspresan al pié, que la noche dele12.

bonativos.—Deseosos, D. Felix
Camacho y Ayala, D. Francisco Mo-

-ralos y Reina y D. José María Lu-
que y Gomez, secretario y oficiales
del Ayuntamiento de Puente Genil,
de contribuir ä los gastos que oca-
sione la guerra principiada contra el
imperio Marroquí, han hecho la
cesion voluntaria del des por ciento
de sus sueldos rospectivos, mientras
dure la campaña.

Y habiendo aceptado este: do-
nativo el Gobierno de S. M., tengo
la satisfaccion de (lar á dichos Seño-
res las mas espresivas gracias por su
patriótico desprendimiento y de hacer
que se inserte en este periódico ofi-
cial para noticia de los mismos y del

público.
Córdoba 1.° de Enero de 4860.

—Manuel Ruiz liguero.

del actual. robaron José Jimenez
Perez, vecino de Doña Mencia, las
prendas de ropa que tambien se es-

presa°, en término de Cabra; y ca-
so de ser habidos los remitirán ä
disposicion del Juzgado de 1.° ins-
tancia de dicho partid.o.s4n las se-
guridades convenientese

Córdoba 2 de Enero de .1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas de los desconocidos.

Uno alto, delgado, moreno, co-
mo de 33 á 40 años, vestido con
sajones y sombrero calañés.

Otro mas bajo que el anterior, y
el otro ä caballo embozado en una
capa. -•

Prendas de ropa.
esas.,

Un cernadero de bramante, cua-
tro vestidos, dos de ellos de india-

uno encarnado y otro negro, y
los otros -dos, uno servido tambien
de indiana cuadros de varios co-
lore-, y el otro 'de cllaconada color
:de 'lila y de café; y camisolines de
madapolan nuevos.

Circular núm. 27	 r ?„

Vigilancia .--Ios Alcaldes, cm-.
P.leados de vigilancia y :: Guardia ci-
vil, procederán , á la busca del as ca-
ballerías y- efectos', cuyas señas se
espresan al pié, que han sicip,roba-
dos en eleCortijo de la Quintilla, tér-
mino de Castro del , Rio; y caso de
ser habidos los remitirán á dispo-
sicion del Juzgado de La instancia
de (helio partido, con la persona
personas en cuyo poder se encune.
tren si no ofreciesen lasgarantias ne-
cesarias.

Córdoba 2 de Enero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Una potra pelo castaño, de dos
años, con un lucero en la frente, cal-
zada de un pié, herrada del anca
derecha y de seis cuartas.

Un mulo de un año, pelo ne-
gro, de 5 cuartas, con un lunar en
la quijada y sin hierro

Una obeja y un borrego, doce
gallinas, dos fanegas de habas v es-
caña, dos penes y medio cerernin
de garbanzos.

Circular núm. 37.

Donativos...Por conducto del
Alcalde de Fuente-Obejuna han sido
remitidos é este Gobierno dos cajones
que contienen 298 compresas. 205
vendages de distintas clases, 8 varas
y media de lienzo y dos arrobas diez
libras y doce onzas de hilas, que , el
celo y filantropía de las señoras . de
esta villa que se .espresan á continua-
Cion, con espresion de la parte dona-
da por .cada una, dedican al socorro
de los heridos de la guerra empren-
dida contra cl Imperio de Marrue-
cos.

Cuyo laudable hecho he dispues-
to hacer público para general cono-
cimiento y satisfaccion de las intere-
sadas.

Córdoba-3 de Enero de 1860.
—Manuel Ruiz Iliguero.
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•h11)s'A 'Piaz,a cl . 	 ,. e E/ie-
ro de 1861A) t:1

fe i `le,kcmo-. Sr: 'Capit'ari general de

stò' lYi`stVite,, con fecha- 28 dé' Diciem-
eó‘kline' paSade', , rtie'dide lo que co-

ra6n::;: 	 • .

=A . ».1EVO6ial : mayor interino del Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha 20e
del actuaka 5019 d.iee_, de , gegle erden, lo
siguiente--7gxquP ,	$1',14inis-
tro ,;(4. 	 .encargadp 4terinainen-
te..N : enisterio	 .la Guerra, dice hoy
n12.Cip4n'general '

4
4Cataliflia, le ,que si -

gu'e,- .414'dado Cuenta it la Reina .(q. D. g.)
de la Comunicacion de V. E. fecha '6
del actual,, en la que con motivo de le"
consuiti i 'que le ha heChe el Gober-
nador militar de Gerona, acerca de las
condiciones .con que debert ofrecerse a
los licenciados: de .1a última quinta; el
reengannhe para servir en el Ejéreito,de
Africa,- mankfiesta. Y. E. haberle ; ,con-
testado se 10,110,0 él real de plus dia-
rio durante l guerra, el premio de reen-
ganche correspondiente segun
po de su empeño. Enterada la" iWtia
(q. D.(4.) -y teniendo en cuenta -que
l - Rel 	 'de : 19, de Noviembre

pasado 'solo • se 'refie,re ã los
soldados próximos a cumplir el tiempo
de su emperio . que -se. reenganchen y no
Lio3 lieenciaclosque ya se hallan en
sus ça.sas, y deseando fijar clara, y ter:
minantemente:la.T bases que' para el ca-
so 	 410.,se trata han de adoptarse,
cnini;t' :111„é..d iaä general se ha Servido' re-
&ver? 1-6- siguiente':

L e Que los licenciados del Ejéecito,
cualquiera que sea la epoca en que ha-
yan recibido sus licencias, y que reunien-
do las condieiones, reglamentarias, sien-
ten nuevamente plaza por el tiempo.que
duri3;:la 'guerra de' Africa,-tendran de-
ree/4„A, un real diario sobre su ha-
bAr. ( n ;)¡

2 ..0 Que en el caso de que Si] alis-
tamiento lo verifiquen por un tiempo de-
terM. ina.06,ne tendrán derecho al real
de;'PluS'de 'que trata el articulo ante -
rl 	 el premio de reenganche•
próporCienat . al tiemPo de' su erdp-efio.

52' eue estas disposiciones no al-
teran en- nada lo determinado respecto a
las clases de cabos y sargentos, en la
Real &den circular de 5 del actual.

De la de Sal. comunicada por di-
Sr. Ministro, lo traslado V., E.

pare,su conocimiento y efectos , gansi-
g4lentes.—to traslado a V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes, ha-
ciendo se publique en la órden general
de la Plaza y I3oletin oficial de la pro-
vincia, para que llegue a noticia de
cuantos interese..

Lo' 'que se hace saber 'en la örden
de este dia, para conocimiento de las

ßt;19'1

3

6

personas á quienes convenga.—El Bri-
gadier Gobernador : militar, Zayas.

-.),•

	 •

Agiiinistracion principal "g!
lnacienda pública de la jpro,

titivincia de Córdoba.

Circular m'un. 22.

• Encontrándose vacante el Estanco
de la. Aldea de Quintana, del partido de
la Rambla, con arreglo lo, prevenido
en &dende 9 de Julio de 1858,
puedeii . ó-biar él:

1. .*,) Los cesantes, jubilados y retira-
dos. que disfruten mayores haberes pa-
sivos, los cuales serán asimismo pre-
feridos para: los estancos de mayor im-
portancia.

2.* Los inutilizados en actos del ser--
vicio, ya lo hubiesen sido en el Ejér-
cito ó en otras carreras. (1

1' Los que hayan prestado servi-
cios en el Ejército Õ en otras carreras,
aun cuando no devenguen haberes pa-
sivos.

4.° Las madres, viudas ifihijas delos
individuos del Ejército de mar y tierra,
de la Guardia civil y de les Resguardos,
muertos en actos del servicio.

5.° Las viudas de les Estanque-
ros.

6.° Las viudas ó hijas de • militares;
y empleados que disfruten viudedad
pensión. 	 '

Lo que se pone en conocimiento
del público, para que en el término de
ocho dias, contados desde el de la pu-
blicacion eil el Boletin oficial' y Diario
de esta Capital, presenten los que lo
soliciten sus instancias documen'adas en.
esta Administracion principal para ele-
var la propuesta interin al Sr. Gober-.
nador civil de la Provincia, debiéndose
entender en todos casos, que los as-
pirantes han de contar con recursos pa-
ra sacar los efectos al contado.

Córdoba 51 de, Diciembre de 1859.
—José Salinas.

AiUNTAWENTOS.

Alcaldía constitucional de
Torrecampo.

Circular núm. 31.

D. Antonio Fernandez Leon,
Alcalde Constitucional de esta villa de
Torrecampo y Presidente de su Ayun-
tamiento.

Hago saber: á todos los veci-
nos y hacendados forasteros que po-
seen bienes en el término jurisdic-
cional de esta villa, se halla con-

cluido en borrador el repartimien'
to de la Contribucion de inmuebles,
cultivo y ganadería para el año próxi-
ino de 1860, el que se hallara de
manifiesto en, la Secretaría de este
Ayuntamiento por térm;no de quin-
ce dias, á contar desde la fecha del
presente anuncio, para que las perso-
nas que . guste puedan enterarse de las
cuotas que les .corresponden, y re-
clamar el que sea agraviado en la
aplicacion de las mismas.

'Torrecampo 28 de, Diciembre
de tS :59. . —El Alcalde, Antonio Ver-
nandez Leon.--P. S. M., Dartolom6
Caballero, Srio, ee' te •

off 	 ;;:.,9

Alcaldía co* iistitucional de
Pozo bl a n co. .

1.'.9001;
. Circular n' Un]: 33.'

D. Antonio Cafluelo , Alcalde
Constitucional- de esta villa •de Po-
zobianco, etc.

llago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento individual de
la Contribucion territorial de esta
villa para el año próximo do 4860,
el Ayuntamiento de mi presidencia,
ha acordado esponerlo al público por
término de ocho dias, á contar des-
de la fecha de este edicto, para que
los vecinos y forasteros inscriptos en
dicho repartimiento se presenten
reclamar los agravios que puedan ha-
bérseles inferido en la aplicacion del
tanto por ciento,, bajo apercitnien-
to de que pasado que sea dicho pla-
zo, no se admitirán sus reclamacio-
nes.

Pozohlance 30 de Diciembre de
11859.— Antonio Caiiuelo ,-.-Por acuer-
do del Ayuntamiento, Manuel Ga-
llardo, 'Srio.

Alcaldía constitucional de
la Victoria.

Circular núm. 35,

D. Ildefonso Castillo y Crespo,
Alcalde Constitucional de este 'villa
y Presidente de' su Ayuntarniento,
etc. 	 •

llago saber: que halhindese con-
claido el repartimiento de la Con-
tribución :Iterriforial del año próximo
de '1860, esta 1,,'cirporacion de mi
presidencia ha dispde gto se ponga de
manifiesto . en la Secretaría de Ayun-
tamiento,.por término de 8 dias con-
tados . deSde la insercion de este : anun-
cio en el Boletin -oficial ' de la Pro-
vincia, para que los individuos en él
comprendidos, ; - puedan enterarse de
sus Cuotas repartidas, y reclamar de
agravios sobre la aplicacion del tan-
to por 100 con que ha sido grava-
da la riqueza imponible.

Y para que llegue á noticia de
todos los interesados, se fija el pre-
sente en la villa de Victoria 22
de Diciembre .de 4859.--Ildefonso
Cast:11a. --José Mohedano, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villaral to.

Circular núm. 31.

D. Isidoro Morafio, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Villaral-
to

Hago saber: que hallärid(L con-
cluido el repartimiento de con-
tribacion territorial del ario próxi-
in° de 4860, el Arintarnieito que
presido ha debrdado esté an mani-
fiesto en la Se,cretaría del misno, por
el término de 8 d'as cotitad des-
de que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletin (Acial de estt pro-
vincia, á fin de gire los interesados
puedan reconocer suA cuotas re-
clamar de agravios sobro la aflica-
clon del tanto por ciento con (me ha
salido gravada la riqueza iftqloni-
ble.

Y para que llegue á conoei-
'miento (le los interesados se hace
público por medio del presente.

Villaralto y Diciembre 28 de
1839,--El Alcalde, lsidoro Morafio.
.9. O. D. A.. Ramon Ruiz y Me-
dina, Srio.

Alcaldía constitucional de
Pedroche.

Circular núm. 32.

D. Francisco Peralvo, Alcalde
constitucional de esta villa de Pe-
droche.

Hago saber: que el repartimien7
to de la 'contribucion territorial de
esta villa para el alio próximo, se
halla de manifiesto. en la Secretaría
municipal, para que los contribo-
yentes puedan enterarse y reclamar
de agravios sobre lo aplicapion del
tanto por ciento, dentro del-, preciso
término do 8 dias, pasado el cual sin
hacerlo, se tendrá por consentido.

Pedroche 29 de Diciembre da
4 859.--Francisco Peralvo.--.Antonio
José Moreno, Srio,

Alcaldía Constitucional de
Pedroche.

Circular núm. 25.

Don Francisco Peralvo, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que . concluidoel apén -
dice al amillaramiento de la riqueza
inmu.ebie, cultivo y ganaderia de la
misma, que ha de .servir de base para
la derrama individual de la .contribu-
citan territorial del año proxitno
1860 , se halla espuesto al públido en
la secretaría municipal, con el fin de
oir de agravios por término (le- diez
dias; en la inteligencia de que pasados
no será atendida rec,lamacion

Y. para que llegue á noticia de tat'e'Lii.
dOS los interesados se publica el pret.. ••
sente.

Peclroche 2 .1. de Diciembre.cle 1860.
4—Francisco Peralvo.—Antonio 'José
Moreno, Secretario.'

9.3:74:2--.^ZetIffletsereque.

JUZGAIIOS,

411u7gado de primera instancia
de Costuera.

Circular núm. 36.

D. Juan Nepe:nuncio Alonso.

Doña Encarnacion Barrena, ocho onzas id y dos vendas,
circulares.,

. Doña . Maria Cabelee ltubio, seis onzas id.
Doña María . Benitez de Cabezas, siete vendas circula tes.
Doña María Teresa Cabezas de Gaete, una libra de hi -

last treg -vendes pera el cuerpo y doce compresas.
- 	Doña Dolores C alzedilla de Iñiguez, una -libra de hilas,

doce vendas circu'ares y cuatro compresas.
'• Doña Francisca Gil Calzadilla, seis onzas de hilas.

-1e,a
Doña Eandila Gaete; Profesora de lustruccion .primaria

r
y sus discipulas, doce libras y ocho onzas de hilas.
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Juez de .‘ instancia de esta villa y
su partid.

Por el presente, se hace saber
á las jusicias de los pueblos de la
Provincia de Córdoba, que en este
mi :Juzgdo y por la escribanía del
referido .)atario, se instruye causa
criminal,sobre el robo de una ja-
ca, cuya señas se insertarán, de la
propiedal do Francisco Tamayo Rios,
vecino (e Zalamea la Serena, ejecu-
tado er la noche del 7 al 8 del

corrien mes, sospechándose come-

tieran Iicho delito dos hombres des-
conocicbs, vestidos con pantalon de

paño fno, chaqueta del mismo pa-
ño, el uno con chaleco agitanado con
mucho; botones pequeños, con alpar-
gatas, unas blancas y otras frailes-
cas, sombreros uno á la pastora y
el otro grande, al parecer portugués;
y en cuya causa he mandado se pro-
ceda ä la busca y captura de dicha
jaca, poniéndola caso de ser habida,
á disposicion de este Juzgado con los
dos sugetos referidos si fuesen ha-
prehendidos.

Y para que esto tenga efecto di-
rijo ä V. S. el presente con el fin de
que se sirva mandar insertarlo en el
Roletin oficial de esta Provincia.

Dado en Castuera á 22 de

cimbre de 1859.—Juan Nepomu-
ceno Alonso.—Por su mandado, Jo-

sé de la Cruz.

Señas de la jaca.

Una jaca de 5 arios, cerca de
marca, castaña, rabicortona, cola re-

gular, pelos blancos en la cinchera,
entera.

Juzgado de primera instancia
de Montilla.

Circular núm. 11.

D. José Maria Castellano, Abo-
gado de los 'fribunales. de la Nacion,
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez
de primera instancia de esta Ciudad
de Montilla y su partido.

En virtud del presente, se cita
y emplaza á D. José Almoguera, cuyo
domicilio se asegura no es conocido,
para que dentro del término de nue-
ve dias ä contar desde el siguiente
ä el en que tenga lugar la insercion
de este edicto en el Boletin de la
provincia y Gaceta de Gobierno,
comparezca ä contestar la demanda
propuesta contra el mismo en este
Juzgado y por ante el infrascripto ä•
instancia de Juan de la Mata Solano
Navarro, de esta vecindad, sobre me-
jor derecho ä los bienes de la cape-
llanía fundada por el Bachiller D.
Alonso Ruiz Mazuelo, con aperce-
bianento que pasado dicho término
sin comparecer á cdntestarla, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar, no-
tificandose en los estrados las pro-
videncias que recaigan. Pues por auto
proy eido en dicho espediente, así lo
tengo mandado en cumplimiento de
Jo prevenido en el artículo 231, de

Ja ley de enjuiciamiento civil.
Montilla Diciembre 13 de 4859.

--José Maria Castellano.—P. M. de
S.S., Manuel Delgado Landivan, Se-

cretario.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba

Circular núm. 4,6.

D. Rafael Joaquin de Lara y Pineda,
Juez de paz y de primera instan-
cia interino del Distrito de la iz-
quierda de esta Capital y su par -
tido, etc.

En virtud del presente, cito,
llamo y emplazo por segundo tér-
mino de nueve dias á Rafael Fer-
nandez Carballo, para que dentro
de ellos se presente en la Audien-
cia de este Juzgado ó Escribano in-
frascripto ä oir la notificacion de
la ejecutoria que ha recaido en cau-
sa que contra el mismo se ha segui-
do en este Juzgado por contusiones
á D. José Gomez de Figueroa, aper-
cibido que de no veriticarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä 30 de Di-
ciembre de 1859.—Rafael J. de La -
ra.—De &den de S. S., José San-
chez Guerra.

Juzgado de primera instancia
de la -Rambla.

EDICTO.

D. Andrés Fernandez de Cañete,
Juez de primera instancia del par-
tido de esta villa de la Rambla, etc.

Salen á la subasta por el tér-
mino de veinte dias, treinta y seis

piés de olivo y diez sierpes, al si-
tio nombrado Llano del Mesto, térmi-

no de Montilla, que linda con otros
do los herederos dell. Diego Alvear,
justipreciados en mil doscientos rs,:
otra suerte de olivar de trescientos
treinta y siete pies, siete estacas,
cinco sierpes y una falta: parte de la
hacienda llamada Lagarillo alto del
mismo término de Montilla, con in-

clusion de la quinta parte del casa-

rlo y POZO. que lindan con otros de
Doña Isabel, Doña Asuncion y Doña

Dolores Nillalba, justipreciada en tre-
ce mil seiscientos sesenta reales: una
duodécima parte de casa principal,
calle Ancha de la villa de Montal-
bao preindivisa con D. Francisco

Villalba, que linda con otras de Al-

fonso del Rio y D. Luis Villalba,
justipreciada en dos mil novecien-
tos sesenta y seis rs. sesenta y seis
céntimos y una novena parte de casa
que linda con las anteriores, jus-
tipreciada en ochocientos sesenta y

seis rš. sesenta y seis céntimos, pro

pia de la menor Doña Gertrudis Vi-

llalba. Lo que se anuncid al público
para que las personas que quieran
interesarse en su adquisicion se pre-
senten en este Juzgado el doce de
Enero próximo y hora de las doce
de su mañana á hacer las posturas
que tengan por conveniente. Dado
en la Rambla á veinte y cuatro do
Diciembre de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve.—Andrés F. de
Cañete. —Por mandado de S.S., An-
tonio Lopez del Moral.

ANUNCIOS.

Venta de un Cortijo.

El Cortijo y heredamiento llama-
do Fuente de Daia Mayor, situado en
término de la Villa de Castro del Rio,
compuesto de 270 fanegas de tierra, se
arrienda en subasta que tendrá efecto
en esta Ciudad de Córdoba el dia 16
de Enero de 1860 de doce á una de su
maiiana, en las Casas habitacion de don
Rafael Martos, apoderado administra-
dor del Sr. Marqués de la Granja, ai
quien la finca pertenece, calle de los
Saravias núm. 16, bajo las condicio-
nes del pliego que desde hoy tendrá
de manifiesto ä los que quieran en-
terarse de ellas.

OTRA L—Se arrienda en subasta el
Cortijo nombrado del .Polvillo, sito
en el término de Castro del Rio,
propio del Sr. Marqués de la Granja,
con 80 fanegas aproximadamente de
tercio de labor, y para el remate se
seiiala la Casa habitacion de D. Ra-
fael de Martos, apoderado administra-
dor del Sr. propietario en esta Ciudap
de Córdoba, calle de los Saravias
núm. 16, de doce á una de la ma-
ñana del dia 16 de Enero do 1860, ba-
jo las condiciones del pliego que
tiene de manifiesto para los que quie-
ran tomar parte en su licitacion.

Verdadero Calendario
PARA 1860.

Del Obispado de Córdoba.

Arreglado en esta Ciudad
con las indicaciones del Ob-
servatorio astronómico de San
Fernando.

Se halla de venta en el
despacho de este periódico,
calle (le Ambrosio de Mora-
les, m'un. 8.
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LA PROBIDAD . -
COMiSi3O71 central de Agencia, provincia,,

les, del Estrangero y Ultramar.

AL CLERO.

Habiendo resuelto el Gobierno deS.

que el pago de los atrasos ..dellClero proce-
dentes del personal se ejecuten en la mis-7
ma forma que se hace con los de los em-
pleados civiles, esta Agencia se hace 'car-
go de activar el pronto despacho de las
liquidaciones por el medio por ciento de'
comision, para lo cual los individuos que
gasen honradria con sn conlianzajsuscri-
han los competa'ntes poderes a favor del
Director de la misma D. Mariano de flo-
jas, dirigien dolos al representante de osta
sociedad en Córdoba D. Rafael de Cris-
troverd'e calle JesusMaría núm.3.

DESPACHOS T E LEGRAVI-
COS OFICIALES.

Parte telegrAco espedido en el
campamento del Castillejo en la tar-
de de ayer, y comunicado en la de
hoy al Gobierno de esta Provincia
por el Excmo. Sr. Ministro de la'
Gobernacion.

«Se ha empezado : y efectuado el
movimiento adelantado hasta los
Castillejos. El enemigo había levan-
tado su campamento y marchaba
en movimiento paralelo al nuestro:S'
á una distancia de mas de dos ho-
ras.

Nuestra pérdida eu la última U--
cion, consistió en 4-50 heridos y 50
muertos de tropa y oficiales. 	 bruo,

La marina contribuyó con sus
fuegos á desalojar al enemigo, y
obró con nuestras guerrillas. 	 •

Los regimientos de Ingenieros y'
Artillería de á pié se han distingui-
do mucho.»

Otro parte espedido en el mismli,
Campamento á las ocho de la noche,
de ayer.

«No ocurre novedad. El Briga-
dier Maqueda con cuatro escuadro-
nes, ha practicado un reconocimien-J
to en direccion de Tetuan, hasta
legua y media de este Campamento.

Hoy 3, no ocurre novedad en
el Serrallo.»

Madrid 4 á la 1 y 31 minutos
de la madrugada.

«El General en Gefe del Ejér-
cito de A frica . —Campamento so bre.
Castillejos 3 de Enero de 1860, ä
las 8 de la noche.

Se ha hecho la descubierta hasta
la distancia de una legua en direc-
cion á Tetuan. El enemigo ha ido
á acampar Lt un valle paralelo ä
nuestra línea. Gran dificultad para
el paso de la artillería; sin embar-
go pasaron un regimiento monta-
do y el de ä caballo. Pienso recon-
centrar el segundo Cuerpo y ma-
ñana creo seguir el movimiento
emprendido, dejando establecida
por mar mi comunicacion con Ceu-
ta.

~~1~1.19291101111211~11161Mill

CÓRDOBA :—Imp. y lib. de D.Rafael Arroyo
callo Ambrosio de Morales, núm. 8.
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